
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Alcaldía Coyoacán 

INFOCDMX/RR.IP.5226/2022 

La persona solicitante requirió el formato de registro del 

proyecto ganador del presupuesto participativo de la unidad 

territorial alcaldía Coyoacán en la colonia Pedregal de Santo 

Domingo IV, del año 2021-2022. 

 

No recibí información o documento por los sujetos obligados 

que acredite el formato de registro del proyecto ganador del 

presupuesto participativo de la unidad territorial alcaldía 

Coyoacán en la colonia Pedregal de Santo Domingo IV, del año 

202. 

SOBRESEER en el recurso de revisión por improcedente 

Palabras Clave: Sobresee, Improcedente, Registro, Proyecto 

Ganador, Presupuesto Participativo Alcaldía Coyoacán. 
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GLOSARIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Constitución de la 

Ciudad 

Constitución Política de la Ciudad de 
México 
 

Constitución Federal 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
 

Instituto de 

Transparencia u 

Órgano Garante  

  

Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México 

Ley de Transparencia 

Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México. 

Recurso de Revisión 
Recurso de Revisión en Materia de 
Acceso a la Información Pública 

Sujeto Obligado Alcaldía Coyoacán 

PNT Plataforma Nacional de Transparencia 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 

 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.5226/2022 

 

SUJETO OBLIGADO: 

Alcaldía Coyoacán  

 

COMISIONADA PONENTE:  

Laura Lizette Enríquez Rodríguez1 

 

Ciudad de México, a doce de octubre de dos mil veintidós2 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.5226/2022, relativo 

al recurso de revisión interpuesto en contra de la Alcaldía Coyoacán, este Instituto 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en sesión pública resuelve 

SOBRESEER POR IMPROCEDENTE, conforme a lo siguiente: 

 

 
 A N T E C E D E N T E S 

 

I. Solicitud. El diecinueve de agosto, mediante solicitud de acceso a la información 

pública, teniéndose por presentada oficialmente el veintidós de agosto, a la que se 

asignó el folio 092074122001854, la ahora Parte Recurrente requirió a la Alcaldía 

Coyoacán, lo siguiente: 

 

Descripción de la solicitud: 

 
1 Con la colaboración de Nancy Gabriela Garamendi Castillo. 
2 En adelante se entenderá que todas las fechas serán de 2022, salvo precisión en contrario. 
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Solicito el formato de registro del proyecto ganador del presupuesto participativo de la 
unidad territorial alcaldía Coyoacán en la colonia Pedregal de Santo Domingo IV, del año 
2021-2022 
 [Sic.] 
 
 
Medio para recibir notificaciones: 
Correo electrónico. 
 
Formato para recibir la información solicitada: 
Cualquier otro medio incluido los electrónicos. 
 

 

II. Respuesta. El treinta y uno de agosto, el Sujeto Obligado, notificó a través del 

Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la PNT, el oficio 

ALC/DGGAJ/SCS/ 1531 /2022, de treinta y uno de agosto, suscrito por la 

Subdirectora de Control y Seguimiento de Gobierno y Asuntos Jurídicos en la 

Alcaldía de Coyoacán, el cual señala en su parte fundamental lo siguiente:  

[…] 
"Al respecto me permito informar que mediante oficio número 
ALC/DGGAJ/DPC/1165/2022 recibido en propia fecha, signado por el Lic. Jorge Juárez 
Grande, Director de Participación Ciudadana informó lo siguiente:" 
 
Al respecto y en referente a la solicitud de acceso al formato de registro de los proyectos 
ganadores del presupuesto participativo correspondiente a los ejercicios fiscales 2020 y 
2021 al interior de la Unidad Territorial Pedregal de Santo Domingo IV que el solicitante 
requiere, se informa que esta área a mi cargo se encuentra imposibilitada para poder 
proporcionar dicha documental, toda vez que el Instituto Electoral de la Ciudad de México 
(IECM) es el organismo que genera el documento que alude el particular, por lo que 
mucho se agradecerá a usted canalizar bla petición a la Unidad de Transparencia del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) ubicada en Calle Huizaches # 125, 
Colonia Rancho Los Colorines, C.P. 14386, Alcaldía Tlalpan, núm.Telefónico:54833800, 
ext. 4725, correo  electrónico: unidad.transparencia@iecm.mx. O bien, seguir 
el enlace https://www.iecm.mx/plataforma/.  
 
Anexando oficio para su conocimiento. 
 
De la respuesta entregada, reitero que esta Subdirección a mi cargo sólo es el enlace 
para recabar la información solicitada, la cual obra en el área correspondiente, de 
conformidad a lo dispuesto por el artículo 8 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de cuentas de la Ciudad de México. 
[…] [Sic.] 
 

mailto:unidad.transparencia@iecm.mx
https://www.iecm.mx/plataforma/


 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.5226/2022 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

5 

En ese tenor, anexó el oficio ALC/DGGAJ/DPC/1165/2022, de veinticinco de 

agosto, suscrito por el Director de Participación Ciudadana, que en su parte medular 

señala lo siguiente: 

[…] 
Al respecto y en referente a la solicitud de acceso al formato de registro de los proyectos 
ganadores del presupuesto participativo correspondiente a los ejercicios fiscales 2020 y 
2021 al interior de la Unidad Territorial Pedregal de Santo Domingo IV que el solicitante 
requiere, se informa que esta área a mi cargo se encuentra imposibilitada para poder 
proporcionar dicha documental, toda vez que el Instituto Electoral de la Ciudad de México 
(IECM) es el organismo que genera los documentos que alude el particular, por lo que 
mucho se agradecerá a usted canalizar la petición a la Unidad de Transparencia del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) ubicada en Calle Huizaches # 25, 
Colonia Rancho Los Colorines, C.P. 14386, Alcaldía Tlalpan, num. telefónico: 54833800, 
ext. 4725, correo electrónico: unidad.transparencia@iecm.mx o bien seguir el enlace 
https://www.iecm.mx/plataforma/. 
[…] [Sic.] 

 

III. Recurso. El veintiséis de septiembre, la parte recurrente interpuso el presente 

medio de impugnación, inconformándose esencialmente por lo siguiente:   

 
No recibí información o documento por los sujetos obligados que acredité el formato de 
registro del proyecto ganador del presupuesto participativo de la unidad territorial alcaldía 
Coyoacán en la colonia Pedregal de Santo Domingo IV, del año 2021.  
[Sic.] 

 

IV. Turno. El veintiséis de septiembre, el Comisionado Presidente de este Instituto 

asignó el número de expediente INFOCDMX/RR.IP.5226/2022 al recurso de 

revisión y, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Instituto, lo turnó 

a la Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 243 de la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México. 

 

V. Admisión. El veintinueve de septiembre, con fundamento en lo establecido en 

los artículos, 51, fracciones l y ll, 52, 53, fracción ll, 233, 234 fracción VI, 235 

mailto:unidad.transparencia@iecm.mx
https://www.iecm.mx/plataforma/
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fracción I, 237 y 243 de la Ley de Transparencia, por lo que lo procedente es 

ADMITIR el recurso de revisión al rubro citado por OMISIÓN DE RESPUESTA. 

 

En ese contexto, con fundamento en el artículo 252 de la Ley de Transparencia, se 

dio vista al sujeto obligado para que, dentro del plazo de CINCO DÍAS hábiles, 

contados a partir del día siguiente en que se practique la notificación del 

presente proveído, realizara los alegatos y manifestaciones que a su derecho 

conviniera. 

VI. Manifestaciones y Alegatos del sujeto obligado. El tres de octubre, se recibió 

través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la PNT, el oficio 

ALC/ST/1119/2022, de la misma fecha, por medio del cual presentó sus 

manifestaciones y alegatos, asimismo la emisión de una respuesta complementaria 

notificada al correo electrónico del recurrente, en los siguientes términos: 

[…] 
El suscrito Roberto Sánchez Lazo Pérez, en mi carácter de Subdirector de la Unidad de 
Transparencia de la Alcaldía de Coyoacán, personalidad debidamente acreditada ante 
este Instituto y en relación al recurso de revisión citado al rubro, se da contestación a la 
inconformidad expresada por el hoy recurrente en los términos siguientes: 
 
 

ANTECEDENTES 
 

 
1. Con fecha 19 de agosto del 2022, la C. […] ingreso solicitud de información pública 

en la Plataforma Nacional de Transparencia, a la cual le correspondió el número 
de folio 092074122001854, en la que requirió lo siguiente: 
 

“…Solicito el formato de registro del proyecto ganador del presupuesto participativo 
de la unidad territorial alcaldía Coyoacán en la colonia Pedregal de Santo Domingo 
IV, del año 2021-2022 " (SIC) 
 

2. El recurrente señaló como medio para oír y recibir notificaciones; correo electrónico 
[…]. 

3. En atención a dicha solicitud, esta Unidad de Transparencia turno la solicitud de 
información pública a la Dirección General de Gobierno y Asuntos Jurídicos, por 
ser el área competente para dar la respuesta a la solicitud del ahora recurrente. 
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4. La información solicitada, fue tramitada y gestionada debidamente informando lo 

conducente, a través del Sistema Plataforma Nacional de Transparencia con fecha 
31 de agosto del 2022, la cual se notificó como es debido. 

 
ALEGATOS 

 
PRIMERO.- El hoy recurrente manifestó que requería la información consistente en: 
 

 Solicito el formato de registro del proyecto ganador del presupuesto participativo 
de la unidad territorial alcaldía Coyoacán en la colonia Pedregal de Santo 
Domingo IV, del año 2021-2022.., " (SIC) 
 

SEGUNDO.- No pasa inadvertida a esta Unidad de Transparencia, que el solicitante se 
inconforma con la respuesta emitida, manifestando lo siguiente: 
 

“No recibí información o documento por los sujetos obligados que acredite el formato 
de registro del proyecto ganador del presupuesto participativo de la unidad territorial 
alcaldía Coyoacán en la colonia Pedregal de Santo Domingo IV, del año 2021 " 
(SIC). 

 
TERCERO. - Por lo anterior, se informa que la atención brindada por esta Unidad de 
Transparencia se debió al oficio ALC/DGGAJ/SCS/1531/2022, suscrito por la 
Subdirección de Control y Seguimiento de Gobierno y Asuntos Jurídicos, quien a su vez 
anexo el oficio ALC/DGGAJ/DPC/1165/2022, suscrito por la Dirección de Participación 
Ciudadana, por medio del cual se da respuesta a dicha solicitud. 
 
Cabe hacer mención que tal y como se acredita con las documentales señaladas, se 
tiene que este Sujeto Obligado dio trámite a la solicitud de información en tiempo y forma 
y aun con los alegatos en los cuales se actúa, por lo que solicito se considere lo antes 
señalado, así como los documentos exhibidos, con la finalidad de acreditar que ésta 
Subdirección de Unidad de Transparencia en ningún momento incurrió en alguna 
negligencia, sino por el contrario en todo momento actuó apegada a la Ley, y atendió 
debidamente la solicitud de información con número de folio 092074122001854. 
 
CUARTO. - Es de hacer notar que en la interposición del presente recurso de revisión 
se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 248 fracción V de la Ley 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de cuentas de la Ciudad 
de México, el cual a la letra dice: 
 

248. El recurso será desechado por improcedente cuando 
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; 

 
Y digo que se impugna la veracidad de la respuesta otorgada ya que al interponer el 
recurso el ahora recurrente manifiesta: 
 

“No recibí información o documento por los sujetos obligados.. " (SIC). 
De donde resulta que se impugna la veracidad de la información entregada por este 
sujeto obligado 
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Cabe aclarar que la respuesta otorgada por este sujeto obligado se encuentra apegado 
a los principios de veracidad y buena fe, establecidos en los artículos 5 y 32 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, los cuales establecen: 
 

Artículo 50.- El procedimiento administrativo que establece la presente Ley se regirá 
por los principios de simplificación, agilidad, información, precisión, legalidad, 
transparencia, imparcialidad y buena fe. 
 
Artículo 32.- El procedimiento administrativo podrá iniciarse de oficio o a petición del 
interesado 

 
Las manifestaciones, informes o declaraciones rendidas por los interesados a la 
autoridad competente, se presumirán ciertas salvo prueba en contrario, aun cuando 
estén sujetas al control y verificación de la autoridad. Si los informes o declaraciones 
proporcionados por el particular resultan falsos, se aplicarán las sanciones 
administrativas correspondientes, sin perjuicio de las penas en que incurran aquellos que 
se conduzcan con falsedad de acuerdo con los ordenamientos legales aplicables. La 
actuación administrativa de la autoridad y la de los interesados se sujetará al principio 
de buena fe. 
 
Siendo además aplicable al caso concreto las siguientes jurisprudencias que me permito 
transcribir: 
 

BUENA FE EN LAS ACTUACIONES DE AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. 
Este principio estriba en que en la actuación administrativa de los órganos de la 
administración pública y en la de los particulares, no deben utilizarse artificios o 
artimañas, sea por acción u omisión, que lleven a engaño o a error. La buena fe 
constituye una limitante al ejercicio de facultades de las autoridades, en cuanto tiene 
su apoyo en la confianza que debe prevalecer en la actuación administrativa, por lo 
que el acto, producto del procedimiento administrativo, será ilegal cuando en su 
emisión no se haya observado la buena fe que lleve al engaño o al error al 
administrado, e incluso a desarrollar una conducta contraria a su propio interés, lo 
que se traduciría en una falsa o indebida motivación del acto, que generaría que no 
se encuentre apegado a derecho. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
CUARTO CIRCUITO. 
 
Amparo directo 11/2004. Profesionales Mexicanos de Comercio Exterior, S.A. 28 de 
septiembre de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: José Carlos Rodríguez 
Navarro. Secretaria: Rebeca del Carmen Gómez Garza. 
Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1965, Cuarta Parte, 
Tercera Sala, página 310, tesis 102, de rubro: "BUENA FE." 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Visible en Registro digital: 179658, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, 
Novena Época, Materias(s): Administrativa, Tesis: IV.20.A.119 A, Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXI, Enero de 2005, página 
1724, Tipo: Aislada 
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Así también se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 248 fracción 
VI de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de cuentas 
de la Ciudad de México, el cual a la letra dice: 
 

Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
 
VI. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto 
de los nuevos contenidos. 
 

Y digo que amplía su solicitud toda vez que el ahora recurrente en su solicitud de 
información solicito: 
..Solicito el formato de registro del proyecto ganador del presupuesto participativo de la 

unidad territorial alcaldía Coyoacán en la colonia Pedregal de Santo Domingo IV, del año 
2021-2022...  
Y al interponer el recurso de revisión manifestó que requería: 
.formato de registro del proyecto ganador del presupuesto participativo de la unidad 

territorial alcaldía Coyoacán en la colonia Pedregal de Santo Domingo IV, del año 2021

 
Y al haber realizado una ampliación o modificación en su solicitud se actualiza la causal 
de improcedencia ahora invocada. 
Por último, se actualiza la causal de sobreseimiento establecido en el artículo 249 
fracción ll de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
cuentas de la Ciudad de México, el cual a la letra dice:  
 

Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los 
siguientes supuestos: 
 
ll. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso 

 
Y digo que ha quedado sin materia dicho recurso toda vez que se ha dado cabal 
cumplimiento a los requerimientos realizados por el recurrente en su solicitud de 
información al darle respuesta mediante el oficio ALC/DGGAJ/SCS/'1531/2022, suscrito 
por la Subdirección de Control y Seguimiento de Gobierno y Asuntos Jurídicos, quien a 
su vez anexo el oficio ALC/DGGAJ/DPC/1 165/2022, suscrito por la Dirección de 
Participación Ciudadana, por medio del cual se da respuesta a dicha solicitud. 
De donde resulta que se ha dado cabal cumplimiento a los planteamientos realizados 
por el recurrente por lo que se actualiza la causal de sobreseimiento que se invoca en el 
presente ocurso. 
 
En virtud de que la política de éste Órgano Político Administrativo en materia de 
Transparencia y Acceso a la Información, es el de respetar el derecho a la información 
de los ciudadanos, garantizado a través de la Ley en la materia, las autoridades de éste 
Sujeto Obligado se han conducido conforme a derecho, respetando el derecho a la 
información pública de la ahora recurrente ya que, como quedó acreditado con las 
pruebas documentales ofrecidas por esta parte y que serán desahogadas por su propia 
y especial naturaleza, se tramitó la solicitud de información por lo que se pide se 
consideren los argumentos antes aludidos. 
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PRUEBAS 
 
I. Documental Publica. Consistente en la solicitud de información pública con número de 
folio 092074122001854, misma que se anexa como anexo 1. 
 
II. Documental Pública. Consistente en el oficio ALC/DGGAJ/SCS/1531/2022, 
SUSCRITO POR LA Subdirección de Control y Seguimiento de Gobierno y Asuntos 
Jurídicos, quien a su vez anexo el oficio ALC/DGGAJ/DPC/1165/2022, suscrito por el 
Director de Participación Ciudadana, misma que se anexa como Anexo 2 
 
III. La instrumental de actuaciones, consistente en todas y cada una de las actuaciones 
única y exclusivamente en tanto favorezcan los intereses de esta Alcaldía, relacionando 
esta prueba con todos y cada uno de los alegatos referidos en el presente ocurso. 
 
Por lo expuesto, atentamente pido se sirva: 
 
PRIMERO. - Tenerme por presentado la formulación de ALEGATOS en los términos 
del presente escrito. 
 
SEGUNDO. - Tener por ofrecidas y proveer lo conducente respecto de las pruebas 
documentales ofrecidas. 
 
TERCERO. - Tener como medio para la notificación de acuerdos que se dicten en el 
presente recurso el correo electrónico stransparenciacoy@acoyoacan.cdmx.qob.mx. 
 y utcoyoacan@qmail.com. 
 
[…] [Sic] 

 

 

En ese sentido, anexó la captura de pantalla la captura de pantalla de la notificación 

de la respuesta otorgada a la persona solicitante el treinta y uno de agosto del 

presente año, a través del al correo electrónico proporcionado en su solicitud de 

información, la cual se puede corroborar con la imagen siguiente: 

mailto:stransparenciacoy@acoyoacan.cdmx.qob.mx
mailto:utcoyoacan@qmail.com
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VI. Cierre. El siete de octubre, esta Ponencia, en atención al estado procesal del 

expediente en que se actúa, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 243, 

fracción V, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México, se declaró el cierre de instrucción del presente 

medio de impugnación y se ordenó elaborar el proyecto de resolución que en 

derecho corresponda. 
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Debido a que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de revisión y 

de que las pruebas que obran en el expediente consisten en documentales que se 

desahogan por su propia y especial naturaleza, y 

 

II. C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. Este Instituto es competente para investigar, conocer y 

resolver el presente recurso de revisión con fundamento en lo establecido en los 

artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 

2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 234, 236, 237, 

238, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 249 fracción III, 252 y 253 de la Ley de 

Transparencia; así como en los artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I 

y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 fracciones III, IV, V y VII del Reglamento Interior de 

este Órgano Garante. 

 

SEGUNDO. Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos 

formulados en el medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el 

estudio oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por 

tratarse de una cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo 

establecido por la Tesis Jurisprudencial 940, de rubro IMPROCEDENCIA.3 

 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente 
la procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio de 
garantías. 

 

Analizadas las constancias del recurso de revisión que nos ocupa, este Instituto 

advirtió que en el presente asunto se actualiza la causal de sobreseimiento prevista 

 
3 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988. 
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en el artículo 249, fracción III, de la Ley de Transparencia, el cual dispone lo 

siguiente: 

 
“Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 

supuestos: 
[…] 
III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia” 
[…] 

 

La interposición del recurso de revisión resulta improcedente, conforme a las 

siguientes consideraciones:  

 

1.  El particular en su solicitud de información señaló como medio de entrega de la 

información: “Cualquier otro medio incluido los electrónicos” y, como medio para 

recibir notificaciones: “correo electrónico”.  

 

2. El sujeto obligado, si bien es cierto proporcionó respuesta a la solicitud materia 

del presente recurso, el treinta y uno de agosto, a través del Sistema de 

Solicitudes de Acceso a la Información de la PNT, también lo es que no acredito 

haber notificado la respuesta a la persona solicitante a través del correo 

electrónico medio señalado para tal efecto. 

 

3.  En ese sentido, mediante proveído de fecha veintiséis de septiembre, de 

conformidad con el artículo 235 fracción I, 237 y 243 de la Ley de Transparencia, 

se admitió el recurso en que se actúa, al rubro citado por OMISIÓN DE 

RESPUESTA. 

 

En ese contexto, con fundamento en el artículo 252 de la Ley de Transparencia, 

se dio vista al sujeto obligado para que, dentro del plazo de CINCO DÍAS hábiles, 

contados a partir del día siguiente en que se practique la notificación del presente 

proveído, realizara los alegatos y manifestaciones que a su derecho conviniera. 
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4. En ese sentido, de las constancias remitidas por el sujeto obligado, a través del 

oficio ALC/ST/1119/2022, de tres de octubre, se advierte que en efecto, el sujeto 

obligado realizó la notificación de la respuesta otorgada a la persona solicitante 

el treinta y uno de agosto del presente año, mediante los oficios 

ALC/DGGAJ/SCS/1531/2022, suscrito por la Subdirección de Control y 

Seguimiento de Gobierno y Asuntos Jurídicos, y  ALC/DGGAJ/DPC/1165/2022, 

suscrito por el Director de Participación Ciudadana a través del al correo 

electrónico proporcionado en su solicitud de información, la cual se puede 

corroborar con la imagen siguiente: 
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De lo anteriormente expuesto se advierte que si bien es cierto mediante proveído 

de fecha veintiséis de septiembre del presente año, se admitió el recurso de 

revisión en que se actúa bajo el supuesto de omisión de respuesta, también lo es 

que el sujeto obligado a través de las constancias remitidas mediante el oficio 

ALC/ST/1119/2022, de tres de octubre, acredito haber notificado la respuesta a la 

solicitud materia del presente recurso, mediante los oficios 

ALC/DGGAJ/SCS/1531/2022, suscrito por la Subdirección de Control y 

Seguimiento de Gobierno y Asuntos Jurídicos, y  ALC/DGGAJ/DPC/1165/2022, 

suscrito por el Director de Participación Ciudadana a través del al correo electrónico 

proporcionado por la persona solicitante en su requerimiento informativo. 

Por lo tanto, del análisis del expediente en que se actúa, se advierte que se actualiza 

la causal de sobreseimiento por improcedencia establecida en el artículo 249, 

fracción III de la Ley de Transparencia, toda vez que el recurso fue presentado con 

posterioridad a los quince días hábiles siguientes a la notificación de la respuesta a 

la solicitud de información, término señalado en el artículo 236 del mismo 

ordenamiento. 

 

TERCERO. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que servidores públicos 

del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, por lo que no ha lugar a dar vista a la Secretaría de la Contraloría 

General de la Ciudad de México. 

Finalmente, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, se informa a la persona recurrente que en caso de estar inconforme 

con la presente resolución, la podrá impugnar ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales o ante el 

Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 
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Por todo lo expuesto y fundado, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Segundo de la presente 

resolución y con fundamento en el artículo 244, fracción II y 249, fracción III de la 

Ley de Transparencia, se SOBRESEE el presente recurso de revisión, por 

actualizarse una causal de improcedencia. 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa al recurrente que, en caso de estar inconforme con la 

presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder 

Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio señalado 

para tal efecto y por oficio al Sujeto Obligado. 
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Así lo acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el doce de octubre de dos mil veintidós, 

por unanimidad de votos la Comisionada Ciudadana y los Comisionados Ciudadanos 

del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, Julio César Bonilla 

Gutiérrez, Laura Lizette Enríquez Rodríguez, Arístides Rodrigo Guerrero García,  con 

el voto particular de las Comisionadas Ciudadanas María del Carmen Nava Polina y 

Marina Alicia San Martín Rebolloso, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, Secretario 

Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento 

Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

                   MSD/MJPS/NGGC 

 
 
 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 
COMISIONADO CIUDADANO 

 

 
 
 
 

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 

COMISIONADA CIUDADANA 
 

 

 
 
 
 
 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 
SECRETARIO TÉCNICO 

 

 


